
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  Proceso No.: 110013103038-2022-00262-00 
 

Toda vez que la parte que pretende demandar no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio de fecha 18 de julio del año que transcurre, 

ésta habrá de rechazarse. 

 

Por lo anterior, en aplicación de lo señalado en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de DIVISORIA presentada por 

intermedio de apoderado judicial por BEATRIZ CASTILLO MARTINEZ. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, 

toda vez que la demanda fue presentada de manera digital. 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 94 hoy 3 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 
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